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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.630  09 de octubre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y el 
numeral 5 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano JOSÉ LUIS PESTANA 
ABREU, titular de la Cédula de Identidad N° V-7.925.948, 
como VICEMINISTRO PARA LA SUPREMA FELICIDAD 
SOCIAL DEL PUEBLO, del Ministerio del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de 
Gobierno, en calidad de Encargado, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de 
Gobierno, la juramentación del referido ciudadano. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los nueve días del mes de octubre de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
 

Caracas, 09 de octubre de 2018 
 

RESOLUCIÓN N° 024-18   
208°, 159° y 19° 

 
El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno, JORGE ELIESER MARQUEZ MONSALVE, 
venezolano, mayor de edad y titular de la Cédula de Identidad N° V-
8.714.253, designado mediante el Decreto N° 3.146 de fecha 03 de 
noviembre de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.271 de la misma fecha, en ejercicio de las 
atribuciones que le confieren los artículos 65 y 78 en sus numerales 3, 12, 
13, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública; conforme a lo dispuesto en los artículos 5, numeral 
2° y 19 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 2 del Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder 
Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de 
Gobierno, 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Designar a la ciudadana DAICY KARINA SANCHEZ ZAPATA, 
venezolana, mayor de edad, titular de la cédula de identidad N° V-
18.797.431, como Directora General de Inspección del Despacho 
del Viceministro de Seguimiento e Inspección de la Gestión de 
Gobierno en Condición de Titular, del Ministerio del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, con 
las atribuciones inherentes al referido cargo de conformidad con la 
normativa vigente. 
 
Artículo 2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del 
Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, queda facultada la 
referida ciudadana para ejercer las siguientes atribuciones: 

 

 

Página 2 de 2 
 

1. Realizar inspecciones a todos los órganos y entes del Poder Ejecutivo 
Nacional, Misiones, así como a los Consejos Comunales y comunidades 
organizadas que ejecuten proyectos con recursos públicos. 
2. Coordinar con los órganos y entes del Poder Ejecutivo Nacional, el Poder 
Popular y las Comunidades Organizadas para el apoyo y colaboración, 
cuando se requiera de su intervención en el proceso de inspección. 
3. Recabar las denuncias y sugerencias planteadas por la Contraloría Social, 
en el desarrollo del proceso de inspección. 
4. Compilar, comparar, analizar y consolidar la información recolectada, 
antes, durante y después de la inspección. 
5. Presentar informes oportunos al Viceministro o a la Viceministra de 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, de los resultados y 
recomendaciones de las inspecciones realizadas a las actividades y metas de 
planes, instrucciones, proyectos, programas, obras y servicios del Poder 
Ejecutivo Nacional, Consejos Comunales y actividades que desarrollen las 
Comunidades Organizadas. 
6. Elaborar conjuntamente con el Viceministro o Viceministra de 
Seguimiento e Inspección de la Gestión de Gobierno, el Plan Anual de 
Inspecciones, hacer su seguimiento y control. 
7. Certificar a Servidores Públicos de los distintos órganos y entes del Poder 
Ejecutivo, Misiones y Comunidades Organizadas como Inspectores 
Socialistas de la Presidencia de la República. 
8. Las demás que le señale el ordenamiento jurídico aplicable. 
 
Artículo 3. Mediante la presente Resolución juramento a la referida 
ciudadana. 
 
Artículo 4. Queda sin efecto cualquier otro instrumento que colide con la 
presente Resolución, la cual entrará en vigencia, a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese, 
 
 
 
 

____________________________________ 
JORGE ELIESER MARQUEZ MONSALVE 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO  

DE LA PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
Decreto N° 3.146 de fecha 03 de noviembre de 2017,  

publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
 N° 41.271 de fecha 03 de noviembre de 2017 

 

 

Página 2 de 2 
 

1. Realizar inspecciones a todos los órganos y entes del Poder Ejecutivo 
Nacional, Misiones, así como a los Consejos Comunales y comunidades 
organizadas que ejecuten proyectos con recursos públicos. 
2. Coordinar con los órganos y entes del Poder Ejecutivo Nacional, el Poder 
Popular y las Comunidades Organizadas para el apoyo y colaboración, 
cuando se requiera de su intervención en el proceso de inspección. 
3. Recabar las denuncias y sugerencias planteadas por la Contraloría Social, 
en el desarrollo del proceso de inspección. 
4. Compilar, comparar, analizar y consolidar la información recolectada, 
antes, durante y después de la inspección. 
5. Presentar informes oportunos al Viceministro o a la Viceministra de 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, de los resultados y 
recomendaciones de las inspecciones realizadas a las actividades y metas de 
planes, instrucciones, proyectos, programas, obras y servicios del Poder 
Ejecutivo Nacional, Consejos Comunales y actividades que desarrollen las 
Comunidades Organizadas. 
6. Elaborar conjuntamente con el Viceministro o Viceministra de 
Seguimiento e Inspección de la Gestión de Gobierno, el Plan Anual de 
Inspecciones, hacer su seguimiento y control. 
7. Certificar a Servidores Públicos de los distintos órganos y entes del Poder 
Ejecutivo, Misiones y Comunidades Organizadas como Inspectores 
Socialistas de la Presidencia de la República. 
8. Las demás que le señale el ordenamiento jurídico aplicable. 
 
Artículo 3. Mediante la presente Resolución juramento a la referida 
ciudadana. 
 
Artículo 4. Queda sin efecto cualquier otro instrumento que colide con la 
presente Resolución, la cual entrará en vigencia, a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese, 
 
 
 
 

____________________________________ 
JORGE ELIESER MARQUEZ MONSALVE 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO  

DE LA PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
Decreto N° 3.146 de fecha 03 de noviembre de 2017,  

publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
 N° 41.271 de fecha 03 de noviembre de 2017 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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